
BOJA núm. 203Página núm. 23.058 Sevilla, 18 de octubre 2004

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Granada para la concesión de una sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su
caso, al Ayuntamiento de Pedro Martínez, para la remo-
delación del Centro de Salud.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita la delegación de competencias
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Pedro Martínez
(Granada), para la remodelación del Centro de Salud.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación del Centro de Salud de Pedro Martínez, por un importe
de sesenta mil euros (60.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Pedro Martínez (Granada), para
la remodelación del Centro de Salud, por un importe de sesenta
mil euros (60.000 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Granada para la concesión de una sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su
caso, al Ayuntamiento de La Taha, para la remode-
lación del Consultorio de Mecina Fondales.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-

porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita la delegación de competencias
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de La Taha (Gra-
nada), para la remodelación del Consultorio de Mecina
Fondales.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación del Consultorio de Mecina Fondales, por un importe
de doce mil euros (12.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de La Taha (Granada), para la remo-
delación del Consultorio de Mecina Fondales, por un importe
de doce mil euros (12.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), para la
climatización del Consultorio Local de El Rompido.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) para
la climatización del Consultorio Local de «El Rompido», por
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un importe de dos mil euros (2.000 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.000 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de La Redondela.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «La Redondela»,
por un importe de dos mil euros (2.000 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.000 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de Punta del
Moral.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «Punta del

Moral», por un importe de mil quinientos euros (1.500 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 1.500 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de Pozo del
Camino.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «Pozo del Cami-
no», por un importe de dos mil quinientos euros (2.500 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.500 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de esa localidad.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva)
para la climatización del Centro de Salud de esa localidad,


